
(2002) Ley de Haciendas Locales

LEY 51/2002, de 27 de diciembre, de reforma de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales

La Ley se estructura en un Título único, dos capítulos, cuarenta y cuatro artículos, doce
disposiciones adicionales, doce transitorias, una derogatoria y dos finales.

La promulgación de la Ley supuso, en palabras de su propia exposición de motivos, la
incorporación al derecho positivo de una reforma legislativa, la de la Hacienda de las entidades
locales, cuya necesidad era incuestionable y unánimemente admitida.

Lleva consigo la racionalización del sistema tributario local, con la creación de tres grandes
figuras impositivas: el Impuesto sobre Bienes Inmuebles, el Impuesto sobre Actividades
Económicas y el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, y la supresión correlativa de
un número muy superior de tributos que incidían sobre la misma materia imponible que los
nuevos, como las Contribuciones Territoriales Rústica y Pecuaria y Urbana, el Impuesto
Municipal sobre Solares, las Licencias Fiscales de Actividades Comerciales e Industriales y de
Profesionales y Artistas, el Impuesto Municipal sobre Radicación y el Impuesto Municipal sobre
Circulación de Vehículos.
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